
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003031-2022-00392 00 

En atención a la solicitud vista en el documento digital No. 004 

y continuando con el trámite correspondiente, se dispone: 

Reconocer personería a la abogada CLAUDIA MARCELA MOSOS 

LOZANO como apoderada de la demandada SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. – SEGUROS DE VIDA SURA, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

De otro lado y teniendo en cuenta que la pasiva fue notificada 

personalmente del auto admisorio de la demanda el pasado 26 de mayo 

de 2022, como da cuenta el documento electrónico No. 006 y previo a 

continuar con el trámite, a través de la Secretaría, infórmese si 

dentro del término legal fue radicado el escrito de 

contestación de la demanda a través del correo 

electrónico institucional del Juzgado. En caso afirmativo, 

incorpórese el mismo al expediente y déjense las constancias de rigor.     

En atención a la solicitud vista en el documento digital No. 008, 

la parte demandada preste caución por el valor de las pretensiones en 

la forma establecida en el inciso final del literal b) del artículo 590 del 

Código General del Proceso. Acreditado lo anterior, se dispondrá, lo que 

en derecho corresponda, respecto de la solicitud de levantamiento de 

la medida cautelar (inscripción de la demanda).  

Finalmente se agrega a los autos el informe de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que da cuenta de la inscripción de 

la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N°  72 del 

09 DE AGOSTO DE 2022 , fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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